
Españadebeajustar20.000
millonesalañodesde2019
■ Bruselas exige recortarun5%anual de
toda ladeudaquerebaseel60%delPIB

■ LaComisiónEuropea reclamaráal
nuevoGobiernounplandereformas

Despuésdelajustedel déficit, le toca el turno a la deu-
da. La ComisiónEuropea explicó ayer la draconiana

hoja de ruta que le espera a España a partir de 2019,

y eso si las cuentas públicas logran mantener los

números rojos por debajo del 3%del PIB

en 2017 y 2018. En ese supuesto, con la

diferencia entre ingresos y gastos públicos

en teoría bajo control, España saldrá de

la fase correctiva del procedimiento abier-

to por déficit excesivo y entrará en la pre-

ventiva. Esto significa quedebe actuar sobre la deuda

pública, que ya supera la barrera del 100% del PIB.

El Pacto de Estabilidad prevé que entonces se de-

berá reducir un 5%anual de todo el exceso de deuda

acumulado por encima del 60% del PIB (más de

400.000 millones), lo que supondrá ajustarla en

20.000 millones en 2019, una cifra que irá redu-

ciéndosehasta los 12.604millones de 2028o los 7.548

millones en 2039. En 20 años, el desa-

palancamiento será de 256.603millones,

una media de 13.000 millones anuales.

Bruselas cree que no se logrará sin otro

plan de reformas. PÁGINAS 26 Y 27
EDITORIAL EN LA PÁGINA 16

¿Se pueden bajar los impuestos?
PorJOSÉCARLOSDÍEZ PÁGINA 17
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Tras reducir el déficit, la deuda

cuidados a enfermos. Las reformas que

reclama la Comisión Europea se cen-

tran en la liberalización de los hora-

rios comerciales y de los colegios y ser-

vicios profesionales.

El segundo hito se produciría a fi-

nales de 2016 y 2017 cuando el Go-

bierno presente los datos de ejecución

presupuestaria y la cifra de déficit. La

divergencia entre los datos del Pro-

grama de Estabilidad y las previsiones

de la Comisión Europea se centran en

el último ejercicio, en el que España

lleva el déficit al 2,9% y Bruselas al

2,5%. Dicho de otra manera, que se lo-

graría rebajar el déficit por debajo del

3%, el objetivo marcado por Bruselas,

pero habría un ajuste pendiente de

4.000 millones. ¿Supondría esa dife-

rencia la imposición de nuevos ajus-

tes? Las mismas fuentes de la Comi-

sión creen que Bruselas no adoptaría

La consolidación fiscal de España

no se acabará cuando el déficit se

sitúe por debajo del 3%. A renglón

seguido, el próximo Ejecutivo ten-

drá que reducir un 5% anual el ex-

ceso de deuda pública sobre el

máximo del 60% que fija el Pacto

de Estabilidad. Esto supondrá un

ajuste de 20.000 millones el pri-

mer año y de 12.830 millones de

media cada ejercicio a lo largo de

20 años. Pese a esos draconianos

recortes, el pasivo público todavía

quedaría en el 75% del PIB.

CARLOS MOLINA Madrid

E
l próximo Ejecutivo que salga de

las elecciones del 26J, siempre y

cuando no haya una segunda re-

petición, se encontrará una economía

y unmercado de trabajo creciendo por

encima del 3%. Esos buenos datos, sin

embargo, se ven completamente di-

luidos por el brutal esfuerzo fiscal que

va a tener que hacer y que en ningún

caso se limita a llevar el déficit públi-

co por debajo del 3%.

La ambiciosa hoja de ruta que esta-

blece el Pacto de Estabilidad y Creci-

miento tiene tres hitos: uno a corto

plazo, otro a medio y otro final a largo

plazo. El primero es la reducción del

déficit público a partir de la nueva

senda marcada por Bruselas: el desfa-

se entre los ingresos y los gastos deberá

pasar del 5,1% con el que se cerró 2015

al 3,9% en 2016 y al 2,5% en 2017. Bru-

selas le ha otorgado un año adicional

a España para bajar el déficit y, a cam-

bio, elevará la presión sobre Hacienda.

La primera parada de ese viaje se pro-

ducirá en julio, cuando la Comisión se

vuelva a pronunciar sobre el desvío ex-

cesivo del déficit y especifique si le im-

pone una sanción equivalente el 0,2%

del PIB (2.000 millones de euros).

Esa será la primera misión del nuevo

Ejecutivo, que tendrá que presentar a

finales de septiembre los Presupues-

tos Generales del Estado para 2017.

Esas cuentas serán evaluadas por Bru-

selas y podrían recibir, tal y como con-

firman fuentes de la Comisión, un dic-

tamen negativo, algo que todavía no

ha sucedido en la historia reciente de

Europa. En caso de que se produjera,

el Gobierno dispondría de 15 días para

rehacer las cuentas con ajustes (re-

cortes de gasto o subidas de impues-

tos) que convencieran a las autorida-

des comunitarias.

Las recomendaciones que Bruselas

ha emitido en abril para que el futu-

ro Ejecutivo las implemente se centran

en cuatro aspectos (fiscal, laboral, for-

mación y reformas) y podrían ser parte

de esas contraprestaciones. En el

apartado fiscal, además de rebajar el

déficit a los niveles antes mencionados,

también se solicitará una aplicación es-

tricta de la Ley de Estabilidad Presu-

puestaria y una mejor coordinación de

los mecanismos de la contratación pú-

blica. En el apartado laboral, se re-

clama el impulso de medidas para me-

jorar la formación de los desemplea-

dos, reformar los servicios públicos de

empleo, homogeneizar la renta míni-

ma y aprobar sistemas de apoyo a las

familias, como acceso a guarderías o

Bruselas exigirá a España apartir de 2019 recortar otros 20.000millones al año, que
equivalen al 5%del excesode endeudamiento acumuladopor encimadel 60%del PIB

Fuente: FMI, Banco de España y elaboración propia CINCO DÍAS

En % de PIB

Evolución histórica de la deuda pública española

0

20

40

60

80

100

1T 16

1520102005200019951990198519801975197019656260555347451940193419301925192019151909

1909. La deuda pública lleva cayendo 
siete años consecutivos, desde el 
123,6%, tras la crisis de 1898

1915-1920. La neutralidad española 
durante la Gran Guerra permite un 
auge económico y empresarial y la 
deuda baja a mínimos

1945. Drástica caída por el 
intenso proceso inlacionista y 
el consiguiente exceso de 
dinero en el mercado

101

31,3

22,4

Guerra
Civil

Datos no
disponibles

Datos no
disponibles

1975. Muerte de Franco y �nal de la 
dictadura. El endeudamiento público 

alcanza mínimos históricos

7,3

36,3

67,4

2007. El boom inmobiliario y
la fuerte expansión económica
provocan que la deuda se
reduzca a la mitad en 15 años

La deuda crece por la 
crisis económica de 1993
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El comisario de Asuntos Económicos de la UE, Pierre Moscovici, y el ministro de Economía español en funciones, Luis de Guindos. REUTERS

‘PLAN JUNCKER’

● Inversión: la CE hará
hoy balance sobre el pri-
mer año del plan Jun-
cker, o fondo europeo
para inversiones estraté-
gicas, que ya ha moviliza-
do casi 100.000 millones
de euros (un 32% del ob-
jetivo), 2.000 millones de
ellos en España.
● Prolongación: Bruselas
también anunciará hoy su
deseo de prolongar el
plan, que expira a finales
de 2017. La propuesta
concreta se hará en
otoño, con algunos paí-
ses remisos a extenderlo
más allá de un año o dos
y otros favorables a una
prórroga por un plazo in-
determinado.
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medidas adicionales. Si España enca-

dena dos años consecutivos con el défi-

cit por debajo del 3% (serían 2017 y 2018

según la hoja de ruta de Bruselas), lo-

graría salir de la parte correctora del pro-

cedimiento de déficit excesivo y pasaría

a la preventiva, donde el foco de la con-

solidación fiscal pasaría del déficit a la

deuda pública. Y en ese indicador, la eco-

nomía española sale de nuevomuymal

parada. El último dato de deuda públi-

ca, correspondiente al primer trimestre

de este año, refleja que el pasivo se elevó

al 100% del PIB, lo que supone cuaren-

ta puntos por encima del nivel máximo

permitido por el Pacto de Estabilidad. El

endeudamiento de las Administraciones

públicas se ha triplicado desde el 36,3%

registrado a finales de 2007.

En esa parte preventiva, “muy exigente

ymás dura que la correctora enmuchos

casos”, se encuentran en la actualidad

Bélgica, Italia y Finlandia. A todos ellos,

con el déficit por debajo del 3%, se les

obliga a reducir un 5% anual el exceso

de deuda pública por encima del 60%.

Italia no lo está cumpliendo y la Comi-

sión iniciará negociaciones en septiem-

bre para establecer una nueva senda o

posibles sanciones.

Ese es el panorama que afrontará Es-

paña a partir de 2018, toda vez que haya

logrado dos años con el déficit por de-

bajo del 3%. La deuda pública llegó a los

1,095 billones de euros en el primer tri-

mestre de este ejercicio y se mantendrá

enniveles similares en los próximos años,

como figura en el Pacto de Estabilidad.

El exceso a reducir estará en el entorno

de los 400.000millones de euros, por lo

que un 5%de rebaja anual supondría un

ajuste de 20.000millones de euros el pri-

mer año. Ese importe iría reduciéndo-

se progresivamente hasta los 12.604mi-

llones en 2028 o los 7.548 millones de

2039. Solo en los 20 primeros años, el

desapalancamiento de las administra-

ciones sería de 256.603millones de euros,

lo que supondría que se tendría que

haber realizadounajuste anual de 12.830

millones de euros, por encima del coste

que ha supuesto la última reforma fis-

cal. Pese a ello, la deuda quedaría en el

75% del PIB en 2039, todavía 15 puntos

por encima del 60% fijado en el Pacto

de Estabilidad y Crecimiento.

256.603
millones de euros es el importe en el
que tendrá España que reducir la
deuda pública entre 2019 y 2039.

20.000
millones de euros es el recorte que
se debería aplicar en el primer
ejercicio, cifra que iría bajando
hasta los 7.548millones de 2039.

75%
del PIB es el porcentaje enel que
quedaría el pasivopúblico tras los
ajustes realizadosdurante20años.

LAS CIFRAS
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